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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidos en la 
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Deporte, modalidad 1 (IED) 
Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, esta Delegación 
Provincial de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 18 de marzo 
de 2008, de inicio del trámite de subsanación de las solici-
tudes que no reúnen los requisitos exigidos o no aportan la 
documentación preceptiva establecidas en la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Deporte, modalidad 1 (IED) Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos, modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007, correspondiente al ejercicio 2008, con indicación del 
plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los precep-
tivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de esta Delegación Provincial de Jaén, sita 
en Plaza de la Constitución, 13, así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en el mencionado Acuerdo 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 18 de marzo de 2008.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de 
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no aportan la documentación preceptiva establecidas 
en la Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 
2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial, esta 
Delegación Provincial de Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 17 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por el que se inicia el trámite 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Infracciones a Comercio.

Expediente: Infracciones: 3/2008.
Interesada: Doña Dolores Valle García.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio en materia de procedi-

miento sancionador en Comercio.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administra-
tivo citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace público el presente anuncio, haciéndole saber al intere-
sado que tiene a su disposición la referida Resolución, en el 
Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ 
Plus Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

de subsanación de solicitudes que no reúnen los requisitos exi-
gidos o no aportan los documentos preceptivos establecidos 
en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria año 
2008), con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de la Delegación Provincial de Sevilla, sita en 
C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia Conse-
jería, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución. Pro-
cedimiento Cese de Actividad. S21-231/2007.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Intercomunidad de Propietarios Cuatro Mares.
Expediente: S21-231/2007,
Preceptos: Art. 21 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de 

Salud de Andalucía.
Acto: Resolución. Procedimiento Cese de Actividad.
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la pu-
blicación de subvenciones concedidas por la Consejería 
en el año 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subven-
ciones, y en el artículo 109 de la Ley General 5/1983, de 19 
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se hacen públicas las siguientes subvenciones 
concedidas por esta Consejería en el año 2007:

1. Subvención concedida
- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Corporación de medios de Andalucía, S.A.
- Cantidad concedida: 69.369,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 470.00
- Programa: 42D, 42C 
- Finalidad: Contribuir a la difusión del diario «IDEAL», en 

los Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria y Secun-
daria de la provincia de Granada.

2. Subvención concedida.
- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Diario El País, S.L.
- Cantidad concedida: 300.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 470.00
- Programa: 42D.
- Finalidad: Difusión de «El Diario El País» en los Centros 

Públicos de Educación Secundaria y de Adultos de las ocho 
provincias andaluzas.

3. Subvención concedida.
- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Asociación Escuela Cultura de Paz.
- Cantidad concedida: 6.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 487.02.
- Programa: 42F.
- Finalidad: Gastos derivados de la celebración de las VII 

jornadas por la paz del proyecto «La escuela promotora de 
una cultura de paz. Decenio 2001-2010».

4. Subvención concedida.
- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Wolters Kluwer España, S.A.
- Cantidad concedida: 225.589,04 euros.
- Crédito Presupuestario: 470.00
- Programa: 42C, 42D.
- Finalidad: Contribuir a la difusión del periódico profesio-

nal de educación «Escuela» en los colegios públicos de Edu-
cación Infantil y/o Primaria y en los Institutos de Educación 
Secundaria de las ocho provincias andaluzas.

5. Subvención concedida.
- Convocatoria: Subvención excepcional.

- Beneficiario: Consorcio Parque de las Ciencias de Gra-
nada.

- Cantidad concedida: 2.100.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 745.01.
- Programa: 54C.
- Finalidad: Financiación del Proyecto II de Producción de 

Módulos Interactivos para la Exposición sobre Ciencias de la 
Salud y de la Vida.

6. Subvención concedida.
- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Consorcio Parque de las Ciencias de Granada.
- Cantidad concedida: 4.500.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 745.01.
- Programa: 54C.
- Finalidad: Financiación del Proyecto de Equipamiento y 

Mobiliario para Determinados Espacios de la 4.ª Fase de Am-
pliación del Parque de las Ciencias.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- La Secretaria General Téc-
nica, María Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se establece el plazo para el trámite de audiencia a la 
resolución, con carácter provisional, de la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educa-
tivos o la renovación o modificación de los mismos, a 
partir del curso académico 2008/09.

La Orden de la Consejería de Educación de 29 de noviem-
bre de 2007 estableció las normas que rigen la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o 
la renovación o modificación de los mismos, a partir del curso 
académico 2008/09.

El artículo 13.2 de dicha Orden establece que la Direc-
ción General de Planificación y Centros, una vez realizado el 
estudio de los expedientes de solicitud, elaborará la propuesta 
de resolución, con carácter provisional, de la convocatoria de 
la que se dará traslado a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación para llevar a cabo el trámite de au-
diencia a los interesados previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía el lugar donde se puede consultar dicha re-
solución, así como el expediente objeto de la misma, con el fin 
de poder formular las alegaciones que se estimen oportunas y 
el plazo para su presentación.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en la dispo-
sición final primera de la citada Orden de 29 de noviembre 
de 2007, esta Dirección General de Planificación y Centros ha 
resuelto:

Primero. Dar traslado a las Delegaciones Provinciales de 
esta Consejería de Educación de la resolución, con carácter 
provisional, de la convocatoria establecida por la Orden de 29 
de noviembre de 2007, para el acceso o la renovación o modi-
ficación de los conciertos educativos de los centros docentes 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del 
curso académico 2008/09, a fin de llevar a cabo el trámite de 
audiencia a los interesados previsto en los artículos 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 13.2 de la citada Orden de 29 de noviembre de 2007.

Segundo. Abrir un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-

Plazo alegaciones: Tres días hábiles, a contar desde el 
siguiente de esta notificación, para que proceda al Cierre Cau-
telar del establecimiento de forma voluntaria, advirtiéndole de 
que en caso de incumplimiento se procederá por esta Delega-
ción a la ejecución forzosa.

Huelva, 25 de marzo de 2008.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego. 


